        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1177HCD/10.-

VISTO:


   Lo actuado en el expediente N° 4084-1177/10, y;

CONSIDERANDO:




Que, en el mismo obra solicitud de espacio público por parte de Docentes, alumnos y padres del Jardín N° 904, para la presentación del Proyecto de Reciclado “El Dinosaurio Celestino” a realizarse frente a la Plaza 7 de Marzo, el día 7 de diciembre en el horario de 19:00 Hs a 20:00 Hs.-




Que, los señores Concejales, Presidentes de los Bloques Legislativos deciden “ad- referéndum” del Honorable Concejo Deliberante, celebrar una autorización, permitiendo la ocupación del sector mencionado precedentemente, debiendo los responsables tomar los recaudos necesarios como lo establece las cláusulas pertinentes.




Que, de acuerdo a los artículos 25, 27 y 41 de la L.O.M, corresponde al Honorable Concejo  dictar el acto administrativo, para autorizar el uso del espacio Público y convalidar la autorización mencionada anteriormente.-




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Convalídese la AUTORIZACION celebrada “Ad referéndum” del Honorable Concejo Deliberante por los señores Concejales Presidentes de los Bloques legislativos del Honorable Concejo Deliberante que permitió el uso del espacio público en el sector frente a la Plaza 7 de Marzo, el día 7 de Diciembre de 2010, desde las 19:00 hs. a las 20:00 hs, a docentes, alumnos y padres del Jardín N° 904 para la presentación de un Proyecto de Reciclado “Dinosaurio Celestino”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO 2º: Los responsables de la organización deberán tomar los recaudos de seguridad y mantenimiento del lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15/12/10. APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-

REGISTRADO BAJO N° 842.-
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